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Señores, 
                JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.         S.         D. 

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:            76001310500120240033900
DEMANDANTE:    ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA
DEMANDADO:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos
remitir la contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
pruebas relacionadas dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación y del
llamamiento en garantía.
 
 Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío
de la contestación de la demanda con sus respectivas pruebas y anexos, a la dirección de
correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo introductorio de demanda para
efectos de notificaciones y las demás partes del proceso.
 
 
DEMANDANTE: andresito062000@gmail.com

                 APODERADO: livezyasociados@gmaill.com
ASEGURADORA: notificaciones@segurosbolivar.com
 
 
Cordialmente, 
 

           
            MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA
            Abogada externa Colfondos
            CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
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SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.   S.   D. 
 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
RADICADO: 76001310500120240033900 
DEMANDANTE: ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA EN NOMBRE PROPIO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS 
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO. 

 
 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 
ciudadanía núm. 1.095.809.530 y T.P. 376.822 del C.S. de la J., obrando en calidad de abogada 
sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de acuerdo con la sustitución a mi 
realizada por el Doctor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, identificado con cédula de 
ciudadanía número. 74.380.264 y T.P. 236.470 del C.S. de la J., quien obra como representante legal 
de la Sociedad REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S., identificada comercialmente bajo el NIT 
núm. 901.546.704-9 obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del término 
para hacerlo, con toda atención me permito contestar la demanda interpuesta por la parte demandante, 
en los siguientes términos: 
 
 

I. PARTE DEMANDADA 
 
COLFONDOS S.A., con matrícula mercantil 00479284 del 26 de noviembre de 1991 de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800149496 – 2, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
representada legalmente por ADRIANA MILENA MUNEVAR ARCINIEGAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.368.154. 
 
APODERADO PRINCIPAL: REAL CONTRACT CONSULTORES SAS con NIT 901546704-9 
representado por FABIO HERNESTO SANCHEZ PACHECHO identificado con cedula número 
74.380.264 Dirección para notificación judicial: Cr 11 No. 93 53 Of 101 en la ciudad de Bogotá y correo 
electrónico contacto@realcontract.com.co. 
 
APODERADA SUSTITUTA: MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.095.809.530 de Bogotá y tarjeta profesional número 376.822 del C.S. de la J., 
con dirección de notificación: mrey@realcontract.com.co. 
 
 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, me encuentro dentro del término de 10 días de traslado de la demanda para realizar la 
contestación.  
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y 
CONDENAS 

 
Por carecer de causa, de fundamento fáctico y jurídico, las pretensiones de la demanda no están 
llamadas a prosperar. En consecuencia, NOS OPONEMOS a todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda. A continuación, presento las oposiciones en el mismo orden en que fueron 
presentadas en la demanda. 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión considerando que el fondo de 
pensiones administrado por mi representada al momento de resolver la solicitud pensional de la 
demandante, desplego de manera efectiva y rigurosa todos los medios de investigación para 
establecer las reales condiciones de vinculación de la afiliada tal y como se expresó en el escrito de 
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aprobación de devolución de saldos de fecha 14 de abril de 2023 y ratifica la misma postura en el 
escrito de reconsideración de solicitud de pensión de sobrevivientes de fecha 23 de junio de 2023, en 
donde se manifestó que la señora DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) no cumplió con 
las (50) semanas cotizadas exigidas en la ley, ya que para el periodo de su fallecimiento reporto 48,57  
semanas de aporte durante el lapso del 20 de enero de 2020 al 20 de enero de 2023.  
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión considerando que el fondo de 
pensiones administrado por mi representada al momento de resolver la solicitud pensional de la 
demandante, desplego de manera efectiva y rigurosa todos los medios de investigación para 
establecer las reales condiciones de vinculación de la afiliada tal y como se expresó en el escrito de 
aprobación de devolución de saldos de fecha 14 de abril de 2023 y ratifica la misma postura en el 
escrito de reconsideración de solicitud de pensión de sobrevivientes de fecha 23 de junio de 2023, en 
donde se manifestó que la señora DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) no cumplió con 
las (50) semanas cotizadas exigidas en la ley, ya que para el periodo de su fallecimiento reporto 48,57  
semanas de aporte durante el lapso del 20 de enero de 2020 al 20 de enero de 2023.  
 
A LA TERCERA: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión considerando que el fondo de 
pensiones administrado por mi representada al momento de resolver la solicitud pensional de la 
demandante, desplego de manera efectiva y rigurosa todos los medios de investigación para 
establecer las reales condiciones de vinculación de la afiliada tal y como se expresó en el escrito de 
aprobación de devolución de saldos de fecha 14 de abril de 2023 y ratifica la misma postura en el 
escrito de reconsideración de solicitud de pensión de sobrevivientes de fecha 23 de junio de 2023, en 
donde se manifestó que la señora DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) no cumplió con 
las (50) semanas cotizadas exigidas en la ley, ya que para el periodo de su fallecimiento reporto 48,57  
semanas de aporte durante el lapso del 20 de enero de 2020 al 20 de enero de 2023.  
 
A LA CUARTA: ME OPONGO: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión considerando que 
el fondo de pensiones administrado por mi representada al momento de resolver la solicitud pensional 
de la demandante, desplego de manera efectiva y rigurosa todos los medios de investigación para 
establecer las reales condiciones de vinculación de la afiliada tal y como se expresó en el escrito de 
aprobación de devolución de saldos de fecha 14 de abril de 2023 y ratifica la misma postura en el 
escrito de reconsideración de solicitud de pensión de sobrevivientes de fecha 23 de junio de 2023, en 
donde se manifestó que la señora DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) no cumplió con 
las (50) semanas cotizadas exigidas en la ley, ya que para el periodo de su fallecimiento reporto 48,57  
semanas de aporte durante el lapso del 20 de enero de 2020 al 20 de enero de 2023.  
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, toda vez que no se logra establecer el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el articulo 12 de la ley 797 de 2003, para tener derecho a la pensión de sobreviviente, así 
mismo se evidencia dentro de documental que se aporta por parte de mi representada, que la señora 
RAMOS SANCHEZ (q.e.p.d.), no logra cumplir el requisito de las 50 semanas cotizadas en los últimos 
3 años inmediatamente anteriores a la fecha de su fallecimiento,  por lo que no se puede acceder a 
indexar sumas dinerarias de la cual no logro consolidar el derecho. Lo anterior tiene como finalidad de 
disuadir a las Administradoras de pensiones de incurrir en retardos injustificados en el reconocimiento 
y pago de las prestaciones económicas a su cargo. Se reitera que la afiliada fallecida no logro cumplir 
con los requisitos mínimos para obtener el derecho pensional tal y como fue mencionado en respuesta 
del 14 de abril de 2023 y ratificado el 23 de junio de 2023, por parte de mi representada y que se 
encuentra dentro de la documental que se aporta al proceso.  
 
A LA SEXTA: ME OPONGO, en la medida que no tendrá prosperidad ninguna de las pretensiones, 
nos oponemos a que se condene a mi defendida a reconocer y pagar, derechos según los principios 
en extra y ultra petita. 
 
A LA SÉPTIMA: Las costas están condicionadas por el éxito de las pretensiones presentadas contra 
mi representada. Dado que no hay fundamentos sólidos para que estas prosperen, me opongo al pago 
de estas. Al resultar infundadas las pretensiones de la demanda, solicitamos condenar en costas y 
agencia en derecho a la parte demandante.  
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
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PRIMERO: ES CIERTO, en lo que refiere a la fecha de fallecimiento de la señora DIANA PATRICIA 
RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) acuerdo a registro civil de defunción que se aporta al expediente. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, este es un hecho ajeno a mi representada de la cual no se puede 
manifestar la veracidad o falsedad de este hecho, por lo tanto, nos ceñiremos a lo probado en el 
proceso. 
 
TERCERO: NO ME CONSTA, este es un hecho ajeno a mi representada de la cual no se puede 
manifestar la veracidad o falsedad de este hecho, por lo tanto, nos ceñiremos a lo probado en el 
proceso, sin embargo, manifestamos que dentro de la documental que se allega al proceso, se 
evidencia registro civil de nacimiento de la menor mencionada, por lo que se tiene certeza de ser hija 
de la afiliada fallecida y el señor demandante.  
 
CUARTO: ES CIERTO. 

  
 
QUINTO: ES CIERTO.  
 
SEXTO: ES CIERTO.   
 
SÉPTIMO: ES CIERTO.  
 
OCTAVO:  ES CIERTO.  
 
NOVENO: ES CIERTO. conforme a documentación que se aporta al proceso.  
 
DÉCIMO: ES CIERTO, como se evidencia en la documental que se aporta al proceso.  
 
DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, como se evidencia en la documental que se aporta al proceso. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, como se evidencia en la documental que se aporta al proceso. 
 
DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, como se evidencia en la documental que se aporta al proceso. 
 
DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO, como se evidencia en la documental que se aporta al proceso. 
 
 

V. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE SU DEFENSA 
 

A continuación, interpongo las siguientes excepciones de mérito, previa expresión de sus fundamentos 
fácticos y jurídicos, en los siguientes términos: 
 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS GENERALES DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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1. A la afiliada DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) Estuvo afiliada a COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTÍAS desde agosto de 2002 hasta octubre de 2022, fecha que registra en 
el historial de afiliación. 

2. La afiliada falleció el 20 de enero de 2020 conforme a documental aportada como prueba al 
expediente. 

3. A reclamar la prestación pensional de sobrevivientes el señor ANDRES SOLARTE MONTEZUMA 
se presentó a nombre propio y en representación de su hija menor de edad para el momento de 
la solicitud.  

4. Con ocasión a la falta de requisito establecidos en la ley para dicho derecho pensional, 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS negó la solicitud y a su vez procedió a ordenar 
devolver los valores que se encontraban en la cuenta de ahorro individual de la señora DIANA 
PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) de la siguiente manera: 50% para ANDRES SOLARTE 
MONTEZUMA en calidad de compañero permanente de la afiliada fallecida y 50% para 
GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS en calidad de hija de la afiliada fallecida. 

 
La pensión de sobrevivientes y/o sustitución pensional es una prestación económica del sistema de 
pensiones, cuya naturaleza de acuerdo con la sentencia C-556 de 2009, Corte Constitucional, M.P. 
Nilson Pinilla Pinilla es suplir la ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o del afiliado, 
con el fin de evitar que su muerte se traduzca en un cambio radical de las condiciones de subsistencia 
mínimas de los beneficiarios de dicha prestación. 
 
Respecto a la finalidad de esta prestación la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 2346-2020, 
M.P. Fernando castillo cadena indico:  
 
En relación con el tema objeto de reparo, debe recordarse que la finalidad del artículo 47 de la Ley 
100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, es amparar a las personas que 
integran el grupo familiar del causante y que no se pueden procurar su subsistencia material por sus 
propios medios, en este caso, a raíz de su situación de invalidez. Esta corporación ha precisado que 
el propósito de la prestación discutida es menguar las consecuencias económicas que genera la 
muerte del afiliado o pensionado, para evitar que se alteren de manera desfavorable las condiciones 
de vida de quienes dependían de éste y legalmente han sido considerados como sus beneficiarios. 
 
En ese orden de ideas, en caso de muerte del pensionado automáticamente se genera la sustitucional 
pensional o pensión de sobrevivientes, en favor del grupo familiar, una vez el fondo de pensiones 
evidencie que fueron acreditados los requisitos establecidos por la ley. 
 
Los hechos objeto de conocimiento en el presente proceso se encuentran enfocados en el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente a favor de su hijo JUAN JOSE SILVA MUÑOZ, 
no obstante, en el presente caso se evidencia que no se cumple con el requisito de semanas cotizadas 
al momento del fallecimiento de la afiliada. 
 
La ley 797 de 2003, por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones 
previsto en la ley 100 de 1993, en el artículo 12 indica cuales son los requisitos que se deben cumplir 
para acceder a la pensión de sobreviviente quiénes son los beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes y trae consigo los requisitos que se deben cumplir para acceder a dicha prestación. 
Como lo son:  
 

“Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 
fallezca y, 2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: 
 
PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo 
requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya 
tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de 
saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 
de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley. 
El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que, a partir de la vigencia de la Ley, 
cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le 
hubiera correspondido en una pensión de vejez.” 
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Ahora bien; el artículo 13 de la ley 797 de 2003 indica:  
 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 
más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;  
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de 
edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 
deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si 
tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 
conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con 
el fallecido. 

 
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición 
de estudiantes; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el 
criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;  

 
Descendiendo al caso concreto se tiene que el señor ANDRES SOLARTE MONTEZUMA en nombre 
propio y en representación de su hija menor de edad, GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS, 
acreditó ante mi representada la calidad de beneficiario de la causante Sra. DIANA PATRICIA RAMOS 
SANCHEZ, conforme a ello y evidenciando que la afiliada no acreditó la totalidad de semanas de 
cotización (50 semanas) en los últimos 3 años anteriores a la fecha de su fallecimiento, esto es desde 
enero de 2020 a enero de 2023, no se accedió al reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes, y por lo tanto se procedió a pagar al beneficiario en calidad compañero permanente y 
de hija menor de edad; la Devolución de Saldos de la cuenta de ahorro individual de la causante. 
 
 

VI. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTES NECESARIOS: 
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 100 del C.G.P, aplicable 
por analogía al procedimiento laboral, ya que la demanda se ha dirigido exclusivamente contra la 
sociedad que represento, pasando por alto, i) que se pretende el pago de la pensión de sobrevivientes 
beneficio que es EXCLUSIVAMENTE aprobado por esta entidad una vez  se acrediten los requisitos 
legales, en especial el que tiene que ver con las semanas exigidas, ii) Se pretende el reconocimiento 
de retroactivo o la indexación por la supuesta demora en el reconocimiento de la pensión, y esto se 
puede relacionar con la falta de pagos por parte de su empleador para el periodo 2011 /10 y 2012/03. 
 
Dentro del presente proceso se hace necesario la vinculación LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO TECNICOS UNIDOS COLOMBIA CTA que se identifica con NIT 900.162.178 por 
cuanto esta entidad es responsable del pago de cotización a la seguridad social en pensiones del 
periodo referido anteriormente. Mi representada cumplió con su deber como intermediaria entre el 
afiliado y la entidad empleadora, responsable de los pagos al sistema. 
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VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PARTICULAR 
 
Considerando los fundamentos fácticos y jurídicos que hemos destacado anteriormente como 
aplicables al caso en cuestión, a continuación, se detallan dichas excepciones de la siguiente manera: 
 
5.2.1 PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que su interposición implique el reconocimiento de los conceptos demandados, solicitó se declare 
la prescripción de los supuestos derechos que hipotéticamente se hubieran causado con más de tres 
años de anterioridad a la presentación de la demanda de conformidad con los artículos 488 y 151 de 
CPLT, y como se ha limitado en las líneas jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia expediente 
35812 M.P Elsy del Pilar Cuello: 
 

“La Corte no ha confundido hechos con derechos, como equivocadamente cree el 
recurrente. Para la Corporación es indiscutible que son los derechos los que prescriben y 
no los hechos. Justamente, cuando a un trabajador se le liquida de manera errada una 
prestación, tal hecho es susceptible de ser discutido. Entonces, surge a partir de allí un 
derecho de reclamar contra la conducta irregular, como cuando se liquida mal el ingreso 
base de liquidación para fijar la mesada pensional. Y, correlativamente, emerge para la 
entidad de seguridad social, o para el empleador, según el caso, la obligación de corregirla. 
Pero no tiene ese específico derecho un rango de perpetuidad, ninguna norma le otorga. 
Muy distinto al carácter vitalicio otorgado a la prestación jubilatoria propiamente tal, 
imprescriptibilidad que no se opone, sin embargo, a la extinción del derecho a disfrutar las 
mesadas de tres años hacia atrás por la inercia del beneficiario. Adviértase en todo caso 
que, no empecé la asimilación al salario de un trabajador, el ingreso mensual del pensionado 
se pierde por prescripción extintiva”. 
 

Se tiene que la afiliada, la señora DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) falleció el día 20 
de enero de 2023 y que el 03 de abril de 2023 solicitaron al fondo de pensiones administrado por mi 
representada, reclamación de la prestación económica a favor de su hija menor de edad GABRIELA 
ANDREA SOLARTE RAMOS, representado legalmente por su padre, el señor ANNDRES SOLARTE 
MONTEZUMA, quien actúa también en nombre propio como compañero permanente, de la cual mi 
representada dio respuesta el día 14 de abril de 2023, en donde se indica que se aprueba una 
devolución de saldos por no pensión de sobrevivencia, porque no se cumplía con el requisito de las 
50 semanas cotizadas exigidas por la ley, toda vez que para ese periodo contaba con 48, 57 semanas 
cotizadas. Nuevamente el 21 de abril de 2023 eleva solicitud, en donde COLFONDOS S.A. en una 
reconsideración de solicitud de pensión de sobrevivientes, reafirma su decisión de aprobar la 
devolución de saldos, por el no cumplimiento de los requisitos. 
 

5.2.2 COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

No existe ningún derecho a favor de la demandante, que dé lugar al reconocimiento de las 

pretensiones que aquí se reclaman y, por ende, mi mandante no adeuda ninguno de los conceptos 

peticionados en el libelo aquí deprecado. Hasta tanto no se acredite quién tiene derecho a la pensión 

de sobrevivientes y en qué porcentaje, teniendo en cuenta que se presenta ausencia de requisitos 

legales. 

 

En el caso que nos ocupa, no se le puede acarrear a mi representada que omitió dar solución al hoy 
demandante en cuando a la obtención de su beneficio económico, pues mi prohijada no ha incumplido, 
ni ha tenido retardo en el pago de las mesadas pensionales, toda vez que las mismas no han sido 
otorgadas como se ha demostrado en este escrito de contestación, dado a que la afiliada la señora 
RAMOS SANCHEZ (Q.E.P.D.) no cumplía con los requisitos exigidos por la ley sobre las 50 semanas 
cotizadas con anterioridad a su fecha de fallecimiento, por lo tanto, mi mandante siempre obró de 
buena fe ceñida a las normas vigentes.     
 

5.2.3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA EN LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA Y FALTA DE CERTEZA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA 

RECONOCER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.  



                                                                                                                                 
 

________________________________________________________________________ 
Carrera 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 de Bogotá D.C. PBX: +57 (1) 467 2114 

www.realcontract.com.co 

 

Aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo expuesto en el acápite de 

“HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DE LA DEFENSA” y que encuentra 

su fundamento en el hecho de que no existe certeza del cumplimiento del requisito de convivencia y 

su término mínimo, exigido en la Ley y la reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, para que 

los demandantes sean reconocidos como beneficiario de la pensión de sobrevivientes. 

 

Aunado a lo anterior, dicha situación deberá ser resuelta por la Jurisdicción Ordinaria Laboral, en 

atención a que nos encontramos frente a una controversia entre pretendidos beneficiarios y es dentro 

del presente proceso en donde se deberá resolver dicha situación para efectos de reconocimiento. 

 
5.2.4. COMPENSACION Y PAGO 
 
Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, propongo la excepción de 
compensación. En el evento remoto de que se profiera una condena en contra de mi representada, 
cualquier eventual derecho que le pudiera corresponder al demandante, se encuentra compensado, 
en virtud de los pagos efectuados por mí representada por concepto de mesadas pensionales a los 
hijos del causante, lo que evidencia que la AFP, procedió al reconocimiento y pago oportuno de la 
pensión de sobrevivencia originada en el fallecimiento del causante. 
 
5.2.4 BUENA FE DE COLFONOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
Excepción que hago valer en el hecho de que mi representada al abstenerse de pagar la pensión de 
sobrevivencia, no lo hace en forma arbitraria, sino porque se presentó respecto de la afiliada fallecida, 
un evidente incumplimiento en el lleno de los requisitos exigidos para obtener el reconocimiento de 
esta prestación y ende, se le debe exonerar de cualquier condena accesoria como costas y agencias 
en derecho, así como de los intereses moratorios. 
 
5.2.5 INNOMINADA o GENÉRICA 
 
Excepción que se fundamenta con base en lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados 
los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda.” 
 

VIII. PRUEBAS 
 
6.1. PRUEBAS QUE SE APORTAN 
 
En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente solicito al 
Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 
 
6.1.1 INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, interrogatorio de 
parte juramentado de la parte actora, de condiciones antes conocidas en autos, interrogatorio que 
oralmente le formularé en la fecha indicada por el Despacho, reservándome el derecho de presentar 
cuestionario por escrito con antelación a la fecha de la audiencia. 

 
6.1.2. RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: A el señor Juez respetuosamente solicito, dentro de 
la audiencia de trámite en la cual el demandante absuelva interrogatorio de parte dentro de la presente 
Litis, declaración sobre los documentos aportados y los que se llegaren a aportar por la parte 
demandante y la demandada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 185 de C.G. del P. 
 
6.1.3. DOCUMENTALES: Ruego se decrete y tenga como prueba documental, las siguientes: 
 
6.1.3.1. Información general de la afiliada. 
6.1.3.2. Estado de Afiliación. 
6.1.3.3. Reporte de días acreditados 
6.1.3.4. Expediente administrativo. 
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IX. ANEXOS 

 
Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos: 
 
1 Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
2 Certificado de existencia y representación legal de REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S. 
3 Certificado de autorización de COLFONDOS S.A., expedido por la Superintendencia Financiera. 
4 Escritura pública 5034 del 28 de septiembre de 2023, a través de la cual COLFONDOS S.A. otorga 

poder general a REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S. 
5 Sustitución de poder. 
6 Los mencionados en el acápite de pruebas. 
 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

• Las personales serán recibidas en la Carrera 11 No. 93 53 Of 101 de Bogotá, o en los correos 
electrónicos: contacto@realcontract.com.co y mrey@realcontract.com.co. 

 

• La entidad que represento COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, recibirá notificaciones en Calle 67 No. 7 – 94 de Bogotá. 

 
Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el 
consecuente trámite de Ley, me reconozca personería adjetiva para actuar y se remita el enlace del 
expediente digital de acuerdo con el art. 125 del C.G.P., aplicable a los juicios del trabajo por 
integración normativa. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA  
C.C. No. 1.095.809.530 de F/blanca. 
T.P. 376.822 Del C.S. de la J. 

mailto:contacto@realcontract.com.co


REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

24/07/2024

C.C 31576990

RAMOS SANCHEZ DIANA PATRICIA

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....    824,57 Días acred. en el Fondo ....    5772

(+) Sem. acred. origen Bono .... Días acred. origen Bono ....

(+) Sem. acred. otras AFPS ..... Días acred. otras AFPS .....

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..    824,57 Total días acreditados .....    5772

(+) Delta en semanas ...........      1,00 Delta en días ..............       7

825,57 Total días para B y P .... 5779

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2002/08 COT. FONDO ACTUAL 26 26     268.000     309.231 COT. DEL MISMO FON 2003/07/22   3,71  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2002/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     309.000     309.000 COT. DEL MISMO FON 2003/08/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     309.000     309.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/30   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     309.000     309.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/30   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     309.000     309.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/30   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2003/07/22   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     350.000     350.000 COT. DEL MISMO FON 2003/08/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     391.903     391.903 COT. DEL MISMO FON 2004/03/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     398.350     398.350 COT. DEL MISMO FON 2004/03/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     398.350     398.350 COT. DEL MISMO FON 2004/03/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     398.000     398.000 COT. DEL MISMO FON 2003/12/15   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     398.000     398.000 COT. DEL MISMO FON 2004/01/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2004/02/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     882.000     882.000 COT. DEL MISMO FON 2004/09/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2004/09/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2 13Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2004/10/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2004/10/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/04/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/04/25   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/05/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/05/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/07/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/07/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2005/08/01   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     441.000     441.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2005/08/01   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2005/08/17   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     451.430     451.430 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2006/01/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2006/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     467.000     467.000 COT. DEL MISMO FON 2007/02/16   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/02   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     478.500     478.500 COT. DEL MISMO FON 2006/10/27   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/10/27   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/01   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/01   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/10/17   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/11/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2006/12/11   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2007/01/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/02   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/21   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     490.000     490.000 COT. DEL MISMO FON 2007/04/12   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/05/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/06/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/07/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/08/08   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/09/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

4 13Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2007/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     512.000     512.000 COT. DEL MISMO FON 2007/10/08   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     588.000     588.000 COT. DEL MISMO FON 2007/11/07   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2007/12/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/08   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2008/02/07   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2008/03/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.205.000   1.205.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/04   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/05/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/06/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/07/08   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/08/19   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/09/10   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/10/29   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/12/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2008/12/17   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/01/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/03/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/03/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/04/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/05/21   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2009/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/06/04   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/07/03   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/08/20   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/09/08   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/10/07   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/11/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2009/12/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/01/07   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/02/05   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/03/04   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/04/09   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/05/06   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.267.000   1.267.000 COT. DEL MISMO FON 2010/06/04   4,29  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/06 COT. FONDO ACTUAL  3  3   1.094.000  10.940.000 COT. DEL MISMO FON 2010/07/12    ,43  816003145 CABLE UNION SA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/04 COT. FONDO ACTUAL 19 19     348.588     550.402 COT. DEL MISMO FON 2011/08/24   2,71  900325094 KOE S A S  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/05 COT. FONDO ACTUAL 11 21     472.000   1.336.091 COT. DEL MISMO FON 2011/07/12   3,00  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2011/08/05   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2011/10/11   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2011/10/12   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2011/12/14   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2011/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2011/12/14   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2012/01/17   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2012/02/15   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2012/04/02   4,29  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/04 COT. FONDO ACTUAL  1  1      27.000     810.000 COT. DEL MISMO FON 2012/05/29    ,14  900162178 COOP TRAB ASOCI  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/02 COT. FONDO ACTUAL 24 24     472.000     590.000 COT. DEL MISMO FON 2013/03/07   3,43  900547656 CONSORCIO IPTEL  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     589.500     589.500 COT. DEL MISMO FON 2013/04/11   4,29  900547656 CONSORCIO IPTEL  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/04 COT. FONDO ACTUAL 28 29     767.000   1.400.357 COT. DEL MISMO FON 2013/05/09   4,14  900547656 CONSORCIO IPTEL  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2013/06/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2013/07/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2013/08/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     870.000     870.000 COT. DEL MISMO FON 2013/09/12   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.871.000   1.871.000 COT. DEL MISMO FON 2013/10/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.684.000   1.684.000 COT. DEL MISMO FON 2013/11/14   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.789.000   1.789.000 COT. DEL MISMO FON 2013/12/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.601.000   1.601.000 COT. DEL MISMO FON 2014/01/14   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.900.000   1.900.000 COT. DEL MISMO FON 2014/02/12   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.900.000   1.900.000 COT. DEL MISMO FON 2014/03/12   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.750.000   1.750.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.350.000   1.350.000 COT. DEL MISMO FON 2014/05/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2014/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.350.000   1.350.000 COT. DEL MISMO FON 2014/06/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.607.000   1.607.000 COT. DEL MISMO FON 2014/07/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     821.000     821.000 COT. DEL MISMO FON 2014/08/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.955.000   1.955.000 COT. DEL MISMO FON 2014/09/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.955.000   1.955.000 COT. DEL MISMO FON 2014/10/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2014/11/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.955.000   1.955.000 COT. DEL MISMO FON 2014/12/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2015/01/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.662.000   1.662.000 COT. DEL MISMO FON 2015/02/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.850.000   1.850.000 COT. DEL MISMO FON 2015/03/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.340.000   2.340.000 COT. DEL MISMO FON 2015/04/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.350.000   2.350.000 COT. DEL MISMO FON 2015/05/12   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.427.000   2.427.000 COT. DEL MISMO FON 2015/06/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2015/07/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.109.000   1.109.000 COT. DEL MISMO FON 2015/08/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2015/09/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.550.000   1.550.000 COT. DEL MISMO FON 2015/10/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/10 COT. FONDO ACTUAL 15 15     800.000   1.600.000 COT. DEL MISMO FON 2015/11/12   2,14  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2015/12/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.120.000   1.120.000 COT. DEL MISMO FON 2016/01/14   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2016/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2016/02/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.400.000   1.400.000 COT. DEL MISMO FON 2016/03/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.250.000   2.250.000 COT. DEL MISMO FON 2016/04/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.207.000   2.207.000 COT. DEL MISMO FON 2016/05/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2016/06/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30     800.000     800.000 COT. DEL MISMO FON 2016/07/13   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2016/08/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2016/09/12   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30     850.000     850.000 COT. DEL MISMO FON 2016/10/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.500.000   1.500.000 COT. DEL MISMO FON 2016/11/11   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.000.000   2.000.000 COT. DEL MISMO FON 2016/12/07   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2017/01/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.935.000   1.935.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.278.750   2.278.750 COT. DEL MISMO FON 2017/03/07   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.510.000   2.510.000 COT. DEL MISMO FON 2017/04/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.500.000   2.500.000 COT. DEL MISMO FON 2017/05/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.605.000   1.605.000 COT. DEL MISMO FON 2017/06/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2017/07/10   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2017/08/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30     746.461     746.461 COT. DEL MISMO FON 2017/09/07   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2017/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2017/10/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.072.763   1.072.763 COT. DEL MISMO FON 2017/11/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.000.000   3.000.000 COT. DEL MISMO FON 2017/12/05   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.930.000   1.930.000 COT. DEL MISMO FON 2018/01/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.000.000   3.000.000 COT. DEL MISMO FON 2018/02/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.973.500   2.973.500 COT. DEL MISMO FON 2018/03/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.200.000   2.200.000 COT. DEL MISMO FON 2018/04/04   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.945.000   1.945.000 COT. DEL MISMO FON 2018/05/04   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.000.000   2.000.000 COT. DEL MISMO FON 2018/06/07   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.000.000   3.000.000 COT. DEL MISMO FON 2018/07/05   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.720.000   1.720.000 COT. DEL MISMO FON 2018/08/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2018/09/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.680.000   1.680.000 COT. DEL MISMO FON 2018/10/08   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.800.000   1.800.000 COT. DEL MISMO FON 2018/11/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2018/12/05   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.000   1.000.000 COT. DEL MISMO FON 2019/01/09   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.000.001   1.000.001 COT. DEL MISMO FON 2019/02/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.943.268   1.943.268 COT. DEL MISMO FON 2019/03/05   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.513.000   1.513.000 COT. DEL MISMO FON 2019/04/05   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.513.300   1.513.300 COT. DEL MISMO FON 2019/05/06   4,29  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2019/05 COT. FONDO ACTUAL  4  4   1.639.703  12.297.773 COT. DEL MISMO FON 2019/06/06    ,57  900491296 SALESLAND COLOM  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30     828.116     828.116 COT. DEL MISMO FON 2019/11/05   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30     828.116     828.116 COT. DEL MISMO FON 2019/12/04   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30     828.116     828.116 COT. DEL MISMO FON 2020/01/07   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30     877.803     877.803 COT. DEL MISMO FON 2020/02/05   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30     877.803     877.803 COT. DEL MISMO FON 2020/03/04   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30     877.803     877.803 COT. DEL MISMO FON 2020/04/01   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/03 COT. FONDO ACTUAL  6  6     253.983   1.269.915 COT. DEL MISMO FON 2021/04/14    ,86  900418144 MULTINTEGRAL S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.269.915   1.269.915 COT. DEL MISMO FON 2021/05/12   4,29  900418144 MULTINTEGRAL S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.269.915   1.269.915 COT. DEL MISMO FON 2021/06/11   4,29  900418144 MULTINTEGRAL S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.269.915   1.269.915 COT. DEL MISMO FON 2021/07/12   4,29  900418144 MULTINTEGRAL S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/07 COT. FONDO ACTUAL  3  3     126.992   1.269.920 COT. DEL MISMO FON 2021/08/11    ,43  900418144 MULTINTEGRAL S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/01 COT. FONDO ACTUAL 19 19     945.139   1.492.325 COT. DEL MISMO FON 2022/02/14   2,71  800137960 EFICACIA S.A.S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.629.311   1.629.311 COT. DEL MISMO FON 2022/03/14   4,29  800137960 EFICACIA S.A.S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.615.599   1.615.599 COT. DEL MISMO FON 2022/04/18   4,29  800137960 EFICACIA S.A.S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/04 COT. FONDO ACTUAL  1  1      52.540   1.576.200 COT. DEL MISMO FON 2022/05/13    ,14  800137960 EFICACIA S.A.S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/06 COT. FONDO ACTUAL 28 28   1.120.000   1.200.000 COT. DEL MISMO FON 2022/07/06   4,00  800249401 INTERNACIONAL D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.577.800   1.577.800 COT. DEL MISMO FON 2022/08/03   4,29  800249401 INTERNACIONAL D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.200.000   1.200.000 COT. DEL MISMO FON 2022/09/02   4,29  800249401 INTERNACIONAL D  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/09 COT. FONDO ACTUAL  3  5   1.053.800  15.107.000 COT. DEL MISMO FON 2022/10/04    ,71  860050906 ADECCO COLOMBIA  00010 COLFONDOS PENSIONE
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2022/10 COT. FONDO ACTUAL  1  1      46.667   1.400.010 COT. DEL MISMO FON 2022/11/02    ,14  860050906 ADECCO COLOMBIA  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/07 31

2010/08 31

2010/09 30

2010/10 31

2010/11 30

2010/12 31

2011/01 31

2011/02 28

2011/03 31

2011/10 31

2012/03 31

2012/05 31

2012/06 30

2012/07 31

2012/08 31

2012/09 30

2012/10 31

2012/11 30

Detalle de Periodos Faltantes:

Período Desde Número de DíasPeríodo Hasta Número de Semanas
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2012/12 31

2013/01 31

2019/06 30

2019/07 31

2019/08 31

2019/09 30

2020/04 30

2020/05 31

2020/06 30

2020/07 31

2020/08 31

2020/09 30

2020/10 31

2020/11 30

2020/12 31

2021/01 31

2021/02 28

2021/08 31

2021/09 30

2021/10 31

2021/11 30

2021/12 31

2022/05 31

   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:26:24 AM
Afiliado: CC 31576990   DIANA PATRICIA   RAMOS SANCHEZ   Ver detalle

Vinculaciones para : CC 31576990
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP

origen
AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Vinculación
inicial 2002-08-12 2004/04/16 COLFONDOS 2002-08-13

Un item encontrado.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 31576990
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

2002-08-12 2002-08-29 01 AFILIACION COLFONDOS

Un item encontrado.
1
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MIS - Nulidades
Jose Alejandro Fraile Duque
ESPECIALISTA DE DATOS

Información demanda

Información calculo conveniencia

Información cliente

Consulta individual por cliente

Nombre
DIANA PATRICIA RAMOS SANCHEZ

Género
F

Estado
Activo

Clasif Monto
Bajo

Cotizante
Cotizante

Direccion
AV ROOSVELT 36 60

Email
DATOSDIANA123@GMAIL.COM

Email alterno
(En blanco)

Doble asesoria
NO

Estuvo en Colpensiones
NO

Cliente con fallo
SIN FALLO

Meses PAP 10
44

Origen afiliacion
Vinculacion inicial

Periodo PAP 10
202803

Cliente con demanda
NO DEMANDANTE

Pretencion demanda
(En blanco)

Fecha primera cotizacion
200208

Antiguedad afiliacion
> 8 Años

Alta necesidad de ganar
NA

Semanas cotizadas
823,00

Saldo CAI
63.226.778

Celular
3186614449

Conveniencia
Colfondos

Mesada Colfondos
1.300.000,00

Mesada Colpensiones
1.300.000,00

Semanas a pensión
1.612,00

Saldo CAI a pensión
124 mill.

Fecha corte bono
(En blanco)

Valor bono actualizado
0

Valor bono a fecha de corte
0

Abogado contraparte
(En blanco)

Abogado externo
(En blanco)

Ciudad territorial
(En blanco)

Ciudad dependencia
(En blanco)

Estado del proceso
(En blanco)

Etapa proceso
(En blanco)

Fecha creacion
(En blanco)

Instancia proceso
(En blanco)

Valor provisión
(En blanco)

Ingrese el numero de identificación
31576990

Ultimo IBC
46.667

Fecha nacimiento
26/03/1981

Ingrese el numero de identificación
31576990

Regimen de transicion
N

Valor en riesgo
6.600.737

Prima seguro
0

Prima seguro indexada
2.722.277

Comisión adm
0

Comisión adm indexada
2.113.626

Costas probables
1.061.538

Honorarios probables
703.297

Microsoft Power BI 37 de 37  





24/7/24, 12:11 p.m. MIS - Nulidades

https://colfondoseop.sharepoint.com/sites/BIYSIC/SitePages/MIS---Nulidades.aspx?ga=1 1/1
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CARRERA 11 N° 93 – 53 Of. 101 
PBX: +57 (1) 702 6394- 57 (1) 467 2114 

E-MAIL: contacto@realcontract.com.co 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 

BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

Señor 
 
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D.  
 
 
PROCESO:              ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
RADICADO:               76001310500120240033900 
DEMANDANTE:      ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA  
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS  

 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264 de Duitama, en 
calidad de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el 
NIT No. 901546704-9, de acuerdo con el poder general otorgado por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS a través de su representante legal y de acuerdo con la escritura pública número 5034 de la Notaría 16 
del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder general y facultades de 
representante legal, a mi conferido, a la abogada MONICA PATRICIA REY GARCÍA identificada con cédula de 
ciudadanía 1.095.809.530 y tarjeta profesional número 376.822, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Lo anterior, para que obre como apoderado judicial y representante legal en el proceso de la referencia y sobre quien 
estarán encargadas todas las facultades expresadas en la Escritura Publica 5034 de la Notaría 16 del Círculo de 
Bogotá D.C. (página 4 y 5 del documento anexo), por lo que quedará facultado, entre otras; a “Notificarse de todo 
tipo de providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio 
de parte, (…) y “actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias de conciliación, decisión de 
excepciones previas y saneamiento del litigio, para conciliar, notificarse, desistir, transigir y ejecutar todas las 
actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de 
Ley.”  
 
Para efectos de notificación se realizarán en el correo electrónico mrey@realcontract.com. 
 

Atentamente,      Aceptó, 

 

        

        

________________________________                  _______________________________ 

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO  MONICA PATRICIA REY GARCÍA 

C.C. 74.380.264 de Duitama    C.C. 1.095.809.530 de Floridablanca 

T.P. No.236.470 del C.S. de la J.   T.P. No. 376.822 del C.S. de la J. 

 

mailto:contacto@realcontract.com.co
http://www.realcontract.com.co/
mailto:mrey@realcontract.com
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de junio de 2024 Hora: 12:10:21
Recibo No. AB24045428

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24045428D4B9B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        REAL CONTRACT CONSULTORES SAS                    
Sigla:               REAL CONTRACT                                    
Nit:                 901.546.704-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03461175 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 11 No. 93 53 Of 101 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 fabio.er.sanchez@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107980431 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 11 No. 93 53 Of 101
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     fabio.er.sanchez@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107980431 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de junio de 2024 Hora: 12:10:21
Recibo No. AB24045428

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24045428D4B9B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado del 3 de diciembre de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2021, con el
No.  02770066  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SZ LEGAL GROUP SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  3  del 13 de abril de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2023, con el No.
02972713  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SZ  LEGAL  GROUP  SAS  a  REAL  CONTRACT CONSULTORES SAS y
adicionó la(s) sigla(s) REAL CONTRACT.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   presente   sociedad  podrá  realizar  cualquier  objeto  civil  o
comercial  lícito  en  Colombia  y  el  extranjero, y en particular su
objeto  social  girará  en  torno  a  la  consultoría,  prestación  de
servicios  jurídicos  y  de  asistencia profesional en todas las áreas
del  derecho.  En  desarrollo  del  objeto  la sociedad podrá realizar
todas  aquellas  actividades que puedan considerarse como correlativas
a  su  objeto,  tales como: 1) Formar parte de otras sociedades que se
propongan  actividades  semejantes,  complementarias  o accesorias del
objeto  social  o que sean de conveniencia general para los asociados;
o  absorber  tales  empresas, y hacer aportes en dinero, en especie, o
en  servicios  a  esas sociedades; 2) Celebrar todo tipo de contratos,
convenios  y  acuerdos  con terceras personas para la ejecución de las
actividades  propias  de su objeto social y de actividades semejantes,
complementarias   o  accesorias  del  objeto  social  o  que  sean  de
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conveniencia  general  de los asociados; 3) Transformarse en otro tipo
legal  de  sociedad  o  fusionarse  con  otra  y  otras sociedades; 4)
Celebrar   y   ejecutar  en  general,  todos  los  actos  o  contratos
preparatorios   complementarios   o   accesorios  de  las  actividades
descritas   en  el  objeto  social,  los  que  se  relacionen  con  la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad y los demás que sean
conducentes  al logro de los fines sociales; 5) Representar y agenciar
firmas   nacionales   o  extranjeras  interesadas  en  desarrollar  en
Colombia  actividades  semejantes,  similares o complementarias de las
descritas  en  el  objeto  social;  6)  Adquirir  a  cualquier título,
enajenar,  gravar con hipoteca o prenda, administrar, recibir o dar en
arrendamiento  a  cualquier otro título toda clase de bienes muebles o
inmuebles;  7)  Intervenir ante terceros o ante los socios mismos como
acreedora  o  como  deudora  en  toda clase de operaciones de crédito,
dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando a ello haya lugar;
8)  Celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones
propias  del  objeto  de tales establecimientos y compañías; 9) Girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar en general, títulos
valores  y  recibirlos en pago, así mismo cualquier clase de créditos;
10)   Celebrar   contratos  de  cuentas  en  participación,  sea  como
participe  activa  o  pasiva;  11)  Transigir,  desistir  y  apelar  a
decisiones  de árbitros y de amigables componedores, en las cuestiones
que  tenga  interés frente a terceros, a los asociados mismos o frente
a  sus  administradores. 12) Enajenar sus acciones, cuotas y derechos;
13)  Participar  en  licitaciones tanto privadas como públicas; 14) La
sociedad podrá garantizar obligaciones de los socios y de terceros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de la sociedad estarán a
cargo  de  un Gerente quien tendrá la representación legal. El Gerente
será  nombrados  por  la  Asamblea  General  de Accionistas, y quienes
continuarán  en  ejercicio  de  sus  funciones  mientras  la  Asamblea
General de Accionistas no haga nuevo nombramiento.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  gerente  tendrá  las  siguientes funciones de representante legal,
sin  perjuicio de aquellas funciones que temporalmente le delegue o le
asigne  la Asamblea General de Accionistas: 1. Cumplir y hacer cumplir
los  estatutos y reglamentos de la sociedad. 2. Convocar a la Asamblea
General   de  Accionistas  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  estos
estatutos.  3.  Presidir la Asamblea General de Accionistas, 4. Dentro
de  los  parámetros y orientaciones que dicte la Asamblea, dirigir los
negocios  de  la  sociedad,  vigilar  los  bienes  de  la  misma,  sus
operaciones  técnicas, su contabilidad y correspondencia, supervigilar
las  relaciones  laborales  de la sociedad y responder a toda clase de
requerimientos  emanados  de las autoridades estatales. 5. Cumplir las
funciones  que  le  delegue  o  fije  la  Asamblea  de Accionistas. 6.
Proponer  y  someter  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas,
cualquier   proyecto   para   reestructurar,   fusionar,   escindir  o
transformar  la  sociedad  bajo  cualquier modalidad que ello revista,
así  como  la  creación de subordinadas. 7. Someter a consideración de
la  Asamblea  de  Accionistas  cualquier  transacción  que conlleve la
compra  o  venta  de establecimientos de comercio o activos fijos, sin
importar  su  valor.  8.  Someter  a  consideración  de la Asamblea de
Accionistas  cualquier  decisión  relacionada con la apertura o cierre
de  sucursales,  agencias  o establecimientos de la sociedad. 9. Crear
los  cargos  que  estime  necesarios y determinar sus funciones con su
respectiva  remuneración,  viáticos y gastos de representación quesean
del  caso.  10.  Implementar  actos  y  operaciones necesarias para el
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cumplido  desarrollo del objeto social. 11. Conferir o revocar poderes
especiales.  12.  Cumplir con las demás funciones que emanen de la ley
y de los estatutos.




Por  Documento Privado del 15 de abril de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el  18 de Abril de 2024 con el No. 03090256 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito  para que actúe como representante de REAL
CONTRACT  CONSULTORES  SAS  en los procesos judiciales en los que esta
última sea designada como apoderados de parte a:
Nombre Identificación Tarjeta Profesional


Esperanza Julieth Vargas Garcia  C.C. No.1022376765       267.625
Giomar Andrea Sierra Cristancho  C.C. No.1.022.390.667    288.886
Sergio Ivan Valero Gonzalez      C.C. No.1.019.033.030    306.793
 Sergio Nicolas Sierra Monroy    C.C. No.1.018.432.801    288.762
Mónica Patricia Rey García       C.C. No.1.095.809.530    376.822
Sandy Jhoanna Leal Rodriguez     C.C. No.1.032.473.725    319.028
Mario Alejandro Marín Ramirez    C.C. No.1.110.578.503    343.401
Néstor Eduardo Pantoja Gómez     C.C. No.1.085.288.587    285.871
Yeison Leonardo Garzón Gómez     C.C. No.80.912.758       218.185
Sandra Lucia Tovar Reyes         C.C. No.1.032.372.895    210.038
Edid Paola Orduz Trujillo        C.C. No.53.008.202       213.648





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 1 del 26 de enero de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2022 con el No. 02786136
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Fabio  Ernesto  Sanchez   C.C. No. 74380264         
                  Pacheco                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 3 del 13 de abril de 2023    02972713  del 4 de mayo de 2023
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por   Documento  Privado  No.  SINNUM  del  1  de  junio  de  2023  de
Representante  Legal,  inscrito  el  9 de junio de 2023 bajo el número
02986000 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Sandra Lucia Tovar Reyes
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-05-10





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS             
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                       
Nit:                 800.149.496-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00479284 
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155 
Teléfono comercial 2:               3765066 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Páginas web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM


HTTPS://WEBCIANI.COM/COLFONDOS_NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM_CONSULTA_PRO
CESOS.ASPX.


WWW.COLFONDOS.COM.CO/DXP/WEB/GUEST/CORPORATIVO/NOTIFICACIONES-JUDICIAL
ES


Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155 
Teléfono para notificación 2:           3765066 
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Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).




Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.


Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
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Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.




Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS




Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.









Página 3 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de mayo de 2024 Hora: 22:05:22
Recibo No. AA24815262

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A248152628C3BB



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

OBJETO SOCIAL


5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                
Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            
Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            
Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              


Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                


Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          


Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
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Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            


Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         


Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            


Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         


Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         


Por  Acta  No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  


Por  Acta  No. 91 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el
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No. 03018273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  8  de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911439 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alejandro       Perdomo   C.C.   No.  80201300  T.P.
Principal         Cordoba                   No. 124911-T              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Suplente                                    No. 126360-t              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50956303 de Cerete, en su
calidad  de  representante  legal  para  efectos judiciales y trámites
ante  la  administración  pública de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez  identificado  con  la cédula de
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ciudadanía  número  79.985.203  T.P.  115.849; para : 1. Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
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terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1  .Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:



Página 12 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de mayo de 2024 Hora: 22:05:22
Recibo No. AA24815262

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A248152628C3BB



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092 del CSJ. Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
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COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049563 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  amplio  y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de  inversiones de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS",
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma
social   de  Colfondos  con  la  firma  conjunta  del  Presidente,  un
representante   legal   o  vicepresidente  (Apoderado  General).  2.-)
Representar  legalmente  a  Colfondos  judicial  o extrajudicialmente.
3.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  Legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$500,000.  4.-)
Suscribir  los  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  celebre  Colfondos directamente, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
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una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.


Por  Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  marzo  de  2023,  con  el No. 00049571 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  amplio  y  suficiente  a  Laura  Margarita
Lacouture   Mora,  mujer,  de  nacionalidad  colombiana,  residente  y
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de
ciudadanía   No.   39.047.621   de   Santa  Marta  en  su  calidad  de
Vicepresidente  Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá  ejecutar  los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social
de  Colfondos  con  la firma conjunta del Presidente, un representante
legal  o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a
Colfondos  judicial  o  extrajudicialmente  3-)  Celebrar,  terminar o
modificar   los   actos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido
cumplimiento  del objeto social con la firma conjunta del Presidente o
uno   de   los  Vicepresidentes  Representantes  Legales  siempre  que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de
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los  Vicepresidentes  - Representantes legales, siempre que cualquiera
de  ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas la venta
de  un  activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior
a  US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$  250,000.  6)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los  acto o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-Apoderado  General,  siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o   del  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$250.000.  Finalmente  ,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del  Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la  terminación del mandato 3) Por la revocación del
mandante , 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  16  de  Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio  el  28 de marzo de 2023, con el No. 00049572 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al Olga
Lucia  Blanco  Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnología
y  Transformación  Digital  de  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
"COLFONDOS   S.A"   Y   COLFONDOS",  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  51.813.181, la nombrada podrá ejecutar los siguientes
actos:  1.-)  Usar  la  razón o firma social de Colfondos con la firma
conjunta  del  Presidente,  un  representante  legal  o Vicepresidente
(Apoderado  General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o  extrajudicialmente.  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  -  Representantes  Legales, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500 000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
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la  firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los Vicepresidentes-
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
marzo  de  2023,  con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en  su  calidad  de  Gerente  del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80828261  de  Bogotá,  los  nombrados  podrán  ejecutar los siguientes
actos  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
clase  de  actuación  ante  las juntas calificadoras de la invalidez y
procesos  judiciales  ante  juzgados,  tribunales  de todo tipo, corte
constitucional  consejo  superior  de  la judicatura. Corte suprema de
justicia  y  consejo  de  estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  En  general  el apoderado queda
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ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanados  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminacion  del mandato»: El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato:  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049574 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya,  en  su  calidad  de  Director Médico del Seguro Previsional de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.057.572.917  de  Sogamoso.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.   2.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en  las  leyes  contra  decisiones  de  las  juntas  calificadoras  de
invalidez,   entes   judiciales   o   emanados   de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el compareciente que este
poder  se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
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advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  La  Terminación  Del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 09 de octubre de 2023 con el No. 00051062 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a las
siguientes  personas jurídicas y naturales: ZAM ABOGADOS CONSULTORES &
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT.  901.527.442-3  representada  por  Paul  David
Zabala  Aguilar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
1.129.508.412  REAL  CONTRACT  CONSULTORES  S.A.S.  NIT. 901.546.704-9
representado  por  Fabio  Hernesto Sanchez Pacheco identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  74.380.264,  MM  ABOGADOS  Y ASOCIADOS
S.A.S.  NIT.  901.237.353-1 representado por Miguel Francisco Martinez
Uribe  identificado  con la cédula de ciudadanía número 1.032.421.417,
GOMEZ  MEZA  &  ASOCIADOS  S.A.S.  NIT. 900.981.426-7 representado por
Juan  Felipe  Cristóbal  Gomez Angarita, identificado con la cédula de
ciudadanía   número   1.018.423.197,   Luz   Angela   Tovar   Guerrero
identificado  con  el  número de cédula 52.850.453 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  211.060  CSJ;  Luisa  Fernanda Guarin Plata
identificado  con  el  número de cédula 1.143.115.601 de Barranquilla;
con  Tarjeta  Profesional  No. 260.707 CSJ; Heidy Tatiana Gomez Molina
identificado  con  el  número de cédula 52.888.017 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  153.640  CSJ;  Angie  Paola Celis Sarmiento
identificada  con el número de cédula 1.018.484.640 de Bogotá D.C; con
Tarjeta   Profesional   No.   359.157  CSJ;  Cristian  Andres  Mendoza
Ballesteros  identificado  con  el  número  de cédula 1.057.412.416 de
Miraflores;  con  Tarjeta  Profesional  No. 413.068 CSJ; Deisy Maribel
Aguirre  Figueredo  identificado con el número de cédula 1.032.472.711
de  Bogotá  D.C.;  con Tarjeta Profesional No. 320.904 CSJ; Mónica Del
Carmen  Ramos  Serrano identificado con el número de cédula 22.519.154
de  Barranquilla;  con  Tarjeta  Profesional  No.  153.986  CSJ; Paula
Valentina  Delgado  Ramirez  identificado  con  el  número  de  cédula
1.032.491.470  de  Bogotá  D.C.;  con  Tarjeta Profesional No. 385.879
CSJ.   Los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
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Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  Nacional,  Departamental Municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la Administración e intentar en
nombre  propio  y  representación de Colfondos los recursos ordinarios
de  reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,  impugnaciones
Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de providencia
judicial   o   administrativa,   autos   o   decisiones  judiciales  o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  Funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "DE LA TERMINACION DEL
MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Juan  Fernando  Granados  Toro  identificado  con  el número de cédula
79.870.592  de Bogotá D.C.; con Tarjeta Profesional No. 114.233-D1 CSJ
y  a  Yvonne  Osorio  Santana  identificada  con  el  número de cédula
52.776.539  de  Bogotá  D.C.; con Tarjeta Profesional No. 340.039 CSJ,
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
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Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. PARÁGRAFO:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "De La Terminación Del
Mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Enzo   Alejandro   Pizani   Zanett,  identificado  con  la  Cedula  de
Extranjeria   No.  7.816.973,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de
Operaciones  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A."
y  "COLFONDOS",  quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar
la  razón  o  firma  social  de  Colfondos  con  la firma conjunta del
Presidente,   un   representante  legal  o  Vicepresidente  (Apoderado
General).   2.-)   Representar   legalmente  a  Colfondos  judicial  o
extrajudicialmente.  -  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  Representantes  Legales,  siempre  que  cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500,000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
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recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los  Vicepresidentes
-Representantes  Legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de  otro  Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$250,000.  6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-  Apoderado General, siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o  el desembolso o deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  La  Terminación  Del Mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.




Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 5034
del  28  de  septiembre  de  2023, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá
D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 9 de Octubre de 2023,
con  el  No.  00051063 del libro V, compareció Marcela Giraldo Garcia,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.812.482 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  otorga  poder  general  otorgado  a Carlos Andres
Cañon  Dorado  identificado  con  el  número  de  cédula 79.788.842 de
Bogotá  D.C.  con  Tarjeta  Profesional No. 113.666 del CSJ y a Andres
Felipe  Diaz  Salazar, identificado con el número de cédula 79.799.196
de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  No.123.451  del  CSJ las
siguientes  facultades:  1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
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acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Representar   a   COLFONDOS   S.A.   PENSIONES   Y   CESANTIAS  en  la
interposición  de  quejas  ante  Entes  de  Control para el proceso de
Bonos  pensionales  y  cobro  de  aportes  con  el  fin  de obtener la
reconstrucción  de  historias  laborales,  certificación de tiempos de
sector  público,  el  reconocimiento,  marcación y/o pago de los bonos
pensionales,  hasta  llevar  a  la  culminación el trámite y solicitar
cobro  de  aportes  pendientes de pago. 3. Notificarse en el marco del
proceso   enunciado   de   todo   tipo   de   providencia  judicial  o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
Colfondos  S.A.  Pensiones  y Cesantías. 4. En General, los apoderados
quedan  ampliamente facultados para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, desistir, conciliar, confesar, transigir,
sustituir  y  reasumir.  6. Asimismo, cuentan con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio del presente poder, en especial las de
notificarse,  recibir, conciliar, renunciar, reasumir y sustituir, así
como   para  todas  aquellas  actuaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  de  este  poder  dentro  de  los  tramites y operaciones
descritas.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.
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E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX              



Página 25 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de mayo de 2024 Hora: 22:05:22
Recibo No. AA24815262

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A248152628C3BB



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
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D.C.                               
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4002 del 15 de agosto de    03018274  del  15 de septiembre
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19




          ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).




Por  Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal,
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inscrito  el  03004296  bajo  el  4  de  Agosto  de 2023 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A
Domicilio: Fuera del País.
Nacionalidad: Chilena
Actividad:  Invertir  en  toda  clase  de  bienes  raíces  y  derechos
constituidos  sobre  ellos,  y  en  toda  clase de bienes corporales e
incorporales,  incluyendo  derechos  en  sociedades, acciones, valores
mobiliarios,  títulos  de  crédito  y efectos de comercio, administrar
tales  inversiones  y  bienes,  explotar  éstos en cualquier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29


Por  Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de
julio  de  2023,  inscrito  el  21  de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ADMINISTRADORA  AMERICANA  DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).







RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  603 del 06 de octubre de 2023, proferido por el
Juzgado  11 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
12  de  Octubre de 2023 con el No. 00211396 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del   proceso   ejecutivo   a   continuación  de  proceso  verbal  No.
68001-3103-011-2020-00001-00   de   Virginia   Coronado  Coronel  C.C.
60.250.275, contra COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 y otro.


Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                       
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                       
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 320.463.736.006
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NIT: 800149496-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1456919417419046

Generado el 02 de octubre de  2023 a las 07:49:41

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marcela Giraldo Garcia
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 52812482 Presidente

Adriana Milena Munevar Arciniegas
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2023

CC - 63368154 Primer Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1456919417419046

Generado el 02 de octubre de  2023 a las 07:49:41

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023065797-000 del día 16 de
junio de 2023 que con
documento del 11 de mayo de
2023 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 390 del 11 de
mayo de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Juliana Ortiz Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 52514572 Tercer Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023093160-000 del día 30 de
agosto de 2023 que con
documento del 17 de agosto de
2023 renunció al cargo de Tercer
Suplente del Presidente   y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 393  del 17 de agostoo
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1456919417419046

Generado el 02 de octubre de  2023 a las 07:49:41
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SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RADICADO: 76001310500120240033900 

DEMANDANTE: ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía núm. 1.095.809.530 y T.P. 376.822, del Consejo Superior de la Judicatura, con email 

mrey@realcontract.com.co, obrando como apoderado sustituto en nombre y representación de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con 

NIT 800149496 - 2, dentro del término para hacerlo, procedo conforme al artículo 64 del Código 

General del Proceso a llamar en garantía a la aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A 

identificada con NIT 860002503-2 representada legalmente por ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE o 

quien haga sus veces al momento de notificación del llamado en garantía. 

 

 

I.SUJETOS PROCESALES 

 

Demandante: ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA mayor de edad identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 16.289.752 

 

Demandada: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad comercial, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura pública número 2363 del 7 de 

noviembre de 1991, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad expedido por la Cámara de Comercio que se allega 

al plenario con la contestación de la demanda. 

 

Llamado en garantía: ASEGURADORA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. identificada con 

NIT 860002503-2 representada legalmente por ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE o quien haga sus 

veces al momento de notificación del llamado en garantía 

  

 

II.OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

mailto:contacto@realcontract.com.co
http://www.realcontract.com.co/
mailto:mrey@realcontract.com.co


 

 

CARRERA 11 N° 93 – 53 Of. 101 PBX: +57 (1) 702 6394- 57 (1) 467 2114 E-MAIL: contacto@realcontract.com.co 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 

BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, me encuentro dentro del término de 10 días de traslado de la demanda contados a partir del 

segundo día hábil siguiente al envió del mensaje de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, para realizar el respectivo llamamiento en garantía. 

 

 

III.NARRACIÓN DE HECHOS 

 

1. La parte demandante ha presentado un proceso ordinario laboral de primera instancia en contra de 

COLFONDOS S.A. 

 

2. La parte demandante busca el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes. 

 

3. En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 100 de 1994, COLFONDOS S.A. realizó pagos para cubrir 

los seguros previsionales para el cubrimiento de los riesgos de invalidez y sobrevivencia de sus 

afiliados, incluyendo a la parte demandante. 

 

4. COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, suscribió las pólizas No. No 6000 - 0000018 – 04 

con vigencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, con la ASEGURADORA, 

llamada en garantía. 

 

5. La póliza fue pagada por COLFONDOS S.A. con los recursos provenientes de las cotizaciones 

realizadas por el demandante al RAIS. Este hecho justifica el llamamiento en garantía ya que ha 

recibido contribuciones parafiscales en virtud de las pólizas previsionales suscritas. 

 

6. En virtud de lo expuesto anteriormente, COLFONDOS S.A. ha cumplido con el mandato legal 

establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. Por lo tanto, no dispone de los recursos necesarios 

para responder en una eventual condena por la pensión deprecada. 

 

7. Se hace necesario y pertinente llamar en garantía a la aseguradora para que responda en una 

eventual condena por el pago de la suma adicional de la pensión conforme el inciso 1º del art. 77 de 

la ley 100 de 1993. 

 

 

IV.PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos y en el marco legal consagrado en el artículo 64 del Código 

General del Proceso, se formula el llamamiento, con el propósito de obtener las siguientes condenas: 
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1. Ordenar la vinculación de la aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  en virtud de 

los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS., vigente para el año 2023, con la llamada en garantía. 

  

2. En caso de que se llegara a proferir una sentencia que condene a mí representada a reconocer y 

pagar la pensión de sobrevivientes a, sea la aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

quien responda por la suma adicional conforme el art. 77 de la ley 100 de 1993. 

 

 

V.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los preceptos legales establecidos en los artículos 64, 65 y 66 

del Código General del Proceso, los cuales disponen: 

 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 

tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y 

demás normas aplicables. 

  

El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 

  

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 

inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 

será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

  

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

  

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida 

y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 
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PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes. 

 

Considerando el marco legal mencionado, se establece que cualquier persona que tenga un derecho 

legal o contractual para exigir a un tercero, en caso de una condena, que asuma los pagos resultantes 

de dicha sentencia, puede realizar un llamamiento en garantía. Esto se aplica en el presente caso en 

relación con el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el cual establece lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. La tasa de cotización continuará en el 

13.5%* del ingreso base de cotización. 

  

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de 

cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal 

efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos 

de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 

  

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se 

destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de 

cotización se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de 

administración, la prima de reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez 

y sobrevivientes. (…)” (Subrayado y cursiva fuera del texto). 

  

Ahora bien, el art. 77 de la ley 100 de 1993 dispone que: 

 

ARTÍCULO 77. Financiación de las Pensiones de Sobrevivientes. 

 

1. La pensión de sobrevivientes originada por la muerte del afiliado, se financiará con los 

recursos de la cuenta individual de ahorro pensional generados por cotizaciones 

obligatorias, el bono pensional si a ello hubiere lugar, y con la suma adicional que sea 

necesaria para completar el capital que financie el monto de la pensión. Dicha suma 

adicional estará a cargo de la aseguradora. 

 

Igualmente, el art. 108 ibidem, establece: 

 

ARTÍCULO 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las administradoras 

para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez 

y sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación. 
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La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos autorizados 

por la Superintendencia Bancaria que aseguren la libre concurrencia de oferentes. 

 

Así mismo las aseguradoras que asuman cualquier tipo de rentas vitalicias adoptarán para 

ello la modalidad de seguros de participación en beneficio de los pensionados. 

 

Por todo lo anterior, se cumplen los requisitos para que proceda el llamamiento en garantía, según lo 

establecido en el art. 64 del Código General del Proceso aplicable a los juicios del trabajo por analogía. 

 

 

VI.COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

La competencia general de los Jueces de la Jurisdicción Laboral y de Seguridad Social está 

establecida en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social. Es el numeral 

cuarto de dicha codificación se define la competencia en asuntos relacionados con la seguridad social, 

de la siguiente manera: 

 

 “ARTÍCULO 2o. COMPETENCIA   GENERAL.  La  Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 

 

Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 

susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos.” 

  

Respecto a la cuantía, ésta será la misma que la del libelo genitor. Por consiguiente, en este caso, el 

Despacho es competente para su tramitación dentro del mismo proceso. 

 

 

VII.PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 6000 - 0000018 – 04 

suscrita entre mi representada y el llamado en garantía. 

 

 

VIII.ANEXOS 

 

Certificado de existencia y representación legal del llamado en garantía. Los mencionados en el 

acápite de pruebas. 
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IX.NOTIFICACIONES 

 

• LA DEMANDADA: Las recibirá en la calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá D.C., correo 

electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

 

• DEL SUSCRITO APODERADO: Recibiré notificaciones carrera 11 N° 93 – 53 Oficina 101 de 

Bogotá D.C. y correos electrónicos contacto@realcontract.com.co y mrey@realcontract.com.co 

 

• LA LLAMADA EN GARANTÍA: Las recibirá en la Carrera 10 No. 16-39 de la ciudad de Bogotá y en 

la Av Dorado # 68B -31 Torre 2 Dirección Torre Seguros Bolívar de la ciudad de Bogotá, o al correo 

electrónico notificaciones@segurosbolivar.com. 

 

  

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA 

C.C. No. 1.095.809.530 de F/blanca. 

T.P. 376.822 Del C.S. de la J. 
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POLIZA
DE

DATOS  DEL  TOMADOR

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CL 67 # 7 94
BOGOTA D.C.

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-

RAMOS PREVISIONALES

DATOS  DEL  ASESOR

OF. PRINCIPAL

****************

 1 ON LINE
CLIENTE



Señor:

Ciudad

Seguros Bolívar le agradece su fidelidad con nuestra Compañía.

Adjunto estamos enviando la renovación de su póliza donde hemos resaltado los
puntos de mayor relevancia para que usted pueda consultarla fácilmente.

Con el fin de hacerle más sencillo el uso y consulta de su póliza hemos diseñado
un contrato ágil y claro para que usted pueda leerlo y entenderlo completamente,
ya que se trata de un documento legal que debe ser de su entero conocimiento.

Para facilitarle la consulta en la siguiente gráfica encontrará las partes que
componen este documento.

Tenga en cuenta que la póliza es el documento que le respalda el contrato de
seguro, por ello otórguele una adecuada protección.

En caso de requerir información adicional, comuníquese con nuestra Línea
de Atención al Cliente RED322, desde un teléfono fijo al 01 8000 123 322 o desde
celular #322, donde gustosamente le atenderemos.

Cordial saludo,

ANEXOS
(OPCIONAL)

CLAUSULAS ADICIONALES
(OPCIONAL)

POLIZA NUMERO

POLIZA NUMERO

Clausulas Adicionales del Riesgo

Santafé de Bogotá D.C. Carrera 10 No.16-39 Aló Bolívar Atención al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotá y 336 01 88 en Bogotá

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

DETALLE DE LOS RIESGOS

POLIZA NUMERO

Santafè de Bogotà D.C. Carrera 10 No.36-39 Alò Bolìvar Atenciòn al Cliente Tel: 9800 918842 Fuera de Bogotà y 336 01 88 en Bogotà

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

DEDUCIBLES                                                  Prima
%                      Mínimo

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

POLIZA NUMERO
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REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR RESUMEN DE COBERTURAS
(OPCIONAL)

CARATULA POLIZA

POLIZA NUMERO

Nombre del Tomador

Nombre del Beneficiario

Identificación

Nombre del Asegurado                                                                  Identificación

Identificación

Direcciòn Comercial                                                      Ciudad                             Telèfono

lForma de Pago                               Perìodo de Facturaciòn                                 Localidad de Radicación                  Ramo

Factura No.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:          /           /

AÑO A las

Nombre                                                                                       Sexo                 Fecha de Nacimiento

Edad Actividad/Profesiòn                         Vinculaciòn

Los montos de coberturas listados abajo son efectivos desde el 22-07-1999.
Una categoría sin valor, significa que no tiene cobertura para estos puntos.

Llame a su agente si usted quiere ampliar cobertura.

Riesgo                  Còdigo                  Marca                                                                  Placa

Chasis                               Motor                              Modelo                    Color                                  Tipo

Uso                                              Loc. Ubicaciòn                                 Bonos Accesorios

CARTA

Datos Tècnicos Riesgo No.

COBERTURAS                         VALOR ASEGURADO

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR
8600021807

Vigencia desdeVigencia dìas DIA MES AÑO A las Vigencia hasta DIA

Datos del Conductor Habitual del Vehìculo

VALOR ASEGURADO

$25.000.000

PRIMA TOTAL

IVA

TOTAL

Clave 1               %                                                                                      Clave 2               %

OPCION
LIDER

OPCION
SUPER

Santafé de Bogotá, julio 26 de 1999

Señor
Fernando Giraldo

Ciudad

Seguros Comerciales Bolívar está complacido de enviarle su nueva póliza de  seguros para la pequeña
y mediana industria MIDAS.

Para ayudarle a la revisión de su póliza, hemos coloreado los puntos que tienen mayor relevancia para ud.

Nosotros sabemos que los asuntos de seguros pueden ser confusos, por eso hemos diseñado la póliza
lo más simple posible. Dado que su póliza de seguro es un contrato legal, usted querrá leerla completamente.

La gráfica de abajo contiene un diagrama que le ayudará como guía a través de esta póliza.

El mantener una adecuada protección es extremadamente importante. Si tiene inquietudes, ha hecho adi-
ciones a su propiedad o ha adquirido objetos de valor significativo llame al 9800-9-18842.

Cordialmente,

Agrofertilizantes de Colombia
Cr. 61 N. 35-55 sur

La prima anual de su póliza es de $250.000 y tiene una vigencia de julio - 21 -1999 a julio - 1 -2000.

CUBIERTA FRONTAL

PRODUCTO
BASICO

Datos de Intermediaciòn

Datos del  Vehìculo

POLIZA

DE

CONDICIONES
GENERALES

Avenida el Dorado No. 68B-31, piso 10
Nit. 860.002.503-2 • Conmutador 341 0077
Fax 283 0799 • A.A. 4421 • Bogotá D.C., Colombia
www.segurosbolivar.com

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.
NIT. 860.002.503-

Bogota D.C., Enero 27 de 2023

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CL 67 # 7 94                         

RAMOS PREVISIONALES

 1 ON LINE
CLIENTE



Nombre del Tomador Identificación                    Personería

Dirección Comercial                                                                   Ciudad Teléfono

Datos de Intermediación

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

PRIMA GASTOS DE EXPEDICIÓN TOTAL

Vigencia desde a las Vigencia hasta a  las

.                                          Certificado No.                                Fecha de Expedición:

Vigencia días
DIA MES AÑO

Hrs

Datos del Tomador

Período de Facturación                                       Localidad de Radicación                            Producto

Datos de la Póliza

Observaciones

Hrs
DIA MES AÑO

IVA

DIA MES AÑO

CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.CARATULA POLIZA HOJA No.

Método de Tarifación                                           No. Asegurados

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato.

Av. el Dorado No. 68B-31, piso 10 • Línea de Atención al Cliente RED322 • Desde fijo 01 8000 123 322 o desde celular al #322

POLIZA Y CERTIFICADO DE RENOVACION

                                 

SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

                                 

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.

NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 04
  POLIZA  NUMERO

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS                                  NIT     800.149.496 JURIDICO    

CL 67 # 7 94                                      BOGOTA D.C.         3765155

               0000 29 12 2022

0364 01 01 2023 00 31 12 2023 24

MENSUAL   6000  762
               78.003

     99926  OF. PRINCIPAL                                                 AGENCIA DE SEGUROS    100 %

$0 $0 $0 $0

 1 ON LINE                                          
CLIENTE

  1



RESUMEN DE COBERTURAS

REPRESENTANTE LEGAL TOMADOR

CARATULA POLIZA HOJA No.

POLIZA Y CERTIFICADO DE RENOVACION
SEGURO PREV DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

COMPANIA SEGUROS BOLIVAR S.A.NIT. 860.002.503-2

6000 - 0000018 - 04
  POLIZA  NUMERO

COBERTURAS       SUMA ASEGURADA    PRIMA MENSUALTASA
Suma Adic. Pen. Invalidez               V E R                      

Suma Adic. Pen. Sobrvtes.               CONDICIONES                      

Auxilio Funerario                       GENERALES                      

Subsidio Incapac.Temporal                                    

Total Amparos Is                           2,070

SALARIO BASE DE COTIZACION:             $0

 1 ON LINE                                          CLIENTE   2
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